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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Adolfo Suárez Eljach <adolfo.suarez@ostabogados.com>
Enviado: lunes, 17 de febrero de 2025 9:09
Para: saramsaavedra <saramsaavedra@gmail.com>; repare.abogado2@gmail.com <repare.abogado2@gmail.com>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rad. 76001333301520240010800 | FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO Y OTROS VS EMCALI | Allega Poder y solicitud del expediente
 
Señores

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DE CALI VALLE DEL CAUCA



Ref.:  REPARACIÓN DIRECTA promovido por FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO-OFELIA CASTILLO MUÑOZ-KAREN VANESSA YEPES CASTIÑO, en contra de EMCALI
EICE ESP

Rad.:  76001333301520240010800

Asunto: Allega Poder y solicitud del expediente

 
ADOLFO SUÁREZ ELJACH, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.082.888.851, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 207.301 del C.S.J, apoderado de las
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E E.S.P., (en adelante el “EMCALI”), de conformidad con el poder que se anexa, me dirijo respetuosamente al Despacho con el propósito
de solicitar acceso al expediente a través del correo electrónico adolfo.suarez@ostabogados.com.

Atentamente, 

mailto:adolfo.suarez@ostabogados.com

